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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, ordenen y anuncios que hayan de inser
tarse en los li >;. .TI.VKS OFICIALES, se han de mandar 
tlJefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, exoepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida da P l y Margan, 12 

TELÉFONO 13)87 . - : A P A R T A D O 1.039 
Rana: 0« OtH • UNA y d» TRES y MEDIA a SEIS y MEDIA 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domici l io : al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, v un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre,*2 pesetas; semes
tre, 24) y un año, 48. 

Particulares.—En esta Capi ta l , l levado a domicilios mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año, 60; y fuera 
de M a d r i d : 20 al tr imestre; 40 al semestre y tíO.al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de P i y Marga l l , número 12. Fuera de ea*a Oapital , 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión delint porte del t iempo de abono en letra de fácil eob;o 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 

Idem judiciales: línea o fracción 
Idem ofioiales: línea o fraoción 
Idom particulares: línea o fracción 

PESETAS 

0,60 
1,0C 
1,00 
2,00 

Número saetto: 5 O céntimos tzxixKvavt*, 
A particulares: 6 O céntimo» 

Ministerio de l a Guerra 

J E F A T U R A D E A V I A C I O N 

A N U N C I O P A R A L A A D Q U I S I C I Ó N P O R 

SUBASTA D E A C E I T E D E R I C I N O , A D 

M I T I É N D O S E L A C O N C U R R E N C I A E X 

TRANJERA, Q U E S E C E L E B R A R Á E N L A S 

OFICINAS D E A V I A C I Ó N M I L I T A R ( M I N I S 

T E R I O D E L A G U E R R A ) 

Dispuesto por Orden circular de 16 
•del actual (((Gaceta de Madirid>» nú-
moro 292) que por el Arma de Avia-
don Militar se adquieran, mediante 
subasta de carácter urgente y admi
tiéndose ¡a concurrencia extranjera, 
20.000 kilogramos de aceite de ricino. 
% convoca por el presente anuncio a 
los que deseen tomar parte en la lici
tación, que se celebrará ante el Tribu
nal de Subasta constituido por la Jun-
II Económica Central, un Notario 
para autorizar el acto y un Asesor |u-
rídico designado por la Presidencia 
del Consejo de Ministros, el día 8 de 
noviembre próximo, a las diez y me
dia de la mañana, en las oficinas de 
la Jefatura de Aviación, en el Minis
terio de 'a Guerra. 

Redirán en esta subasta ios pliegos 
de 

condiciones aprobados por Orden 
de 8 de mayo de 1934 («Gaceta» del 
día 28), modificados por la de 12 de 
marzo de 1935 («Gaceta» del día 14) 
y con las siguientes rectificaciones : 

Primera 
La cantidad a adquirir será la de 

Mfcooo kilogramos de aceite de ricino. 
Segunda 

El precio límite se fija en tres p<-
*tas por kilo. 

Tercera 
Las ofertas serán por ia, cantidad 

que cada fabricante pueda entregar 
antes del 15 de diciembre del año ac-
, l l al , aceptándose por orden de menor 
a mayor precio dentro del límite basto 
•completar, si es posible, ios 20.000 ki
los. 

Cuarta 
I*os Venadores deberán presentar 

>̂n s u s proposiciones el certificado 
e Pr<>ductor nacional, en cumpümien-

, 0 de lo dispuesto en la Orden minis-
(*'r'al de Industria y Comercio de 2S 

diciembre de 1934. 

Quinta 
¡-os pagoto se harén -con cargo al 

-aP»d!o 3.», artículo 5.', grupo se

gundo, concepto 2.0, subconcepto pri
mero, de la Sección 1.*, del presu
puesto para el segundo semestre del 
año actual. 

Dichos pliegos y modificación y 
rectificaciones estarán expuestos al pú
blico en el vestíbulo de estas oficinas, 
desde el día 28 del actual hasta el 7 
de noviembre próximo. 

El precio ¡imite por unidad que 
ha de regir será el que se es
pecifica a n t er io r m e n t e y el 
importe de la garantía para to
mar parte en la subasta, constituido 
bien en efectivo o su equivalente en 
papel del Estado al precio medio de 
cotización en Bolsa de Madrid en el 
mes anterior, a no ser que estuviese 
dispuesto que se admita por su va
lor nominai, será el 5 por 100 del va
lor al precio límite del material que 
ofrezca cada licitador. 

La subasta se verificará con arre
glo a los preceptos de la vigente Lev 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública de i.° de julio 
de 1911 («C L.» número 123), Ley 
de protección a la industria naciona' 
de 14 de febrero de 1907 («C. L.» nú
mero 27), Reglamento para su ap'i-
< ación de 25 de febrero de 1917 («Co-
leción Legislativa» número 153) y de
más disposiciones vigentes sobre con
tratación. 

Para el caso en que dos o más pro
posiciones sean iguales se dejará en 
Suspenso la adjudicación y se verifi
cará en el mismo acto de la subasta 
licitación pt>r pujas a la llana entr? 
los autores de las proposiciones igua
les durante el término de quince mi
nutos y si subsistiese la igualdad -n-
tr-e ellos se procederá, por medio de 
sorteo, a verificar la adjudicación pro
visional. 

Si al hacer la adjudicación 'o fuera 
en precio que diese lugar a beneficio 
para el Arma, el importe del saldo a 
favor resultante podrá aplicarse, si 
conviene, a la adquisición de mayor 
número cíe kilogramos si el adjudica
tario, después de consultado, prê .a 
su conformidad por escrito y amp'ía 
KU oferta con ros mismos precios y 
condiciones en el número de kilogra
mos que resuiten dado el benefi.io 
obtenido. 

Los licitadores extenderán las pro
posiciones en papel sellado de la claso 
sexta, presentándolas en sobre cerra
do, ajustándose con la mayor ex«i\i-
tud en su redacción al modelo de pro
posición que a continuación se in
serta. 

A tes proposiciones acompaña á'i 

los documentos que se indican en e' 
modelo de proposición. 

El importe de los anuncios será»-, 
de cuenta del rematante o rematan'^ 
quien (o quienes) con anterioridad a 
la adjudicación definitiva deberán ex
hibir los recibos que acrediten haber
los satisfecho. 

Madrid, 24 de octubre de 1935.— 
El Presidente de la Junta Económica 
Central (firmado.) 

Modelo de proposición 

Don F. de T. y T., domiciliado t n 
... y con cédula personal de c'a-
se número expedida en (o pa
saporte de extranjería en su caso), con 
residencia en provincia de en
terado del anuncio publicado en la 
«Gaceta de Madrid» o ((Diario Ofi
cial del Ministerio de la Guerra-, o 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la pr vir-
cia de Madrid, para el sumin.iofro. 
mediante subasta, de 20.000 kilogra
mos de aceite de ricino, con destino 
al Arma de Aviación Militar y ente
rado también del pliego de con di vi >-
nes a que en el mismo alude se com
promete y obliga con sujeción a las 
cláusulas del mismo a su más exacto 
cumplimiento y ofrece (indicar el pre
cio unitario y el valor total de la ofer
ta, todo en letra), a esta proposición 
se acompaña en cumplimiento de 1o 
prevenido, los siguientes documentos: 
certificado de productor nacional; alta 
o último recibo de la contribuc'é:-» in
dustrial que le corresponda satisfacer 
según el concepto con que comparez
ca ; resguardo que acredite haber sa
tisfecho las cuotas para el régimen 
obligatorio del retiro obrero ; certifi
cado que acredite que la entidad l : i-
tadora cumple lo prevenido en e¡ Re
glamento de aplicación de la Lev so
bre accidentes de trabajo en ta indus
tria, aprobado por Decreto de 26 de 
ju'io de 1034 ('Gaceta de Madrid» nú
mero doscientos doce); poder no
tarial otorgado a f a v o r del fir
mante (cuando se trate de apodera
do) ; declaración de que se compro-
mate a no someter a sus obreros a 
condiciones inferiores a las estableci
das v (pie hayan sido determinada ¡ 
por los organismos corresp «ndioníes 
y, ór»''último, resguardo <in a Caja 
ge.i. ;>l de Dénosnos o de uno de sus 
Sucursales que acredite h.i'ber Jf-po i-
tado la garantía prev ¡v :< T.tn.bién 
se une ¡a cédula pers; u .in'is ano
te d*. 

Madrid. ... de ... de 1035. 
(Firma v rúbrica del proponen t*.) 

M i n i s t e r i o de M a r i n a 

CONCURSO 
Hasta las doce de la mañana del 

día 2 de noviembre próximo, se admi
ten ofertas en el Negociado de Ad
quisiciones de este Ministerio, sito en 
el piso entresuelo, despacho número 
19, para la adquición de 100.00J ki
logramos de antracita de primera cla
se, procedente del Norte, con destino 
al C a n a l de experiencias hidro
dinámicas de El Pardo (Madrid), en
tendiéndose que dicho carbón tiene 
que ser colocado en las carboneras de 
dicho Canal. 

El concurso se ajustará al piiego de 
j bases aprobado por O. M. de 5 de 
: septiembre de 1933 («D. O.» número 
I 213, páginas 1.824 y 1.825). 

Madrid, veinticinco de octubre de 
mil novecientos treinta y canco.—El 
Jefe de Adquisiciones, José Cabre
rizo. 

(O . -094) 

Inclusa d© IV.adrid 

ANUNCIO 
El próximo día 30 de ios corrientes 

y a las once horas, se celebrará en la 
Dirección de este Establecimiento, 
concurso particular para la venta de! 
material viejo existente en el mismo. 

Î as condiciones pueden ser exami
nadas en estas Oficinas (O'Donnell, 
42), todos los días laborables de diez 
a doce de la mañana, a partir de la 
publicación de este anuncio hasta el 
de la celebración del concurso. 

Madrid, 25 de octubre de 1035.—El 
Director, Conrado Moro. 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

En los a'itoí seguid» s en este Tri
bunal Industrial número 2, a instan
cia de Francisco Alonso Machuca, 
contra dun Tw>filo Buendía y otra, 
sobre reclamar ón ce indemnización 
por accidente \r\ trabajo, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabeza
miento y pane dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Sentencia 
En • la viJIa c'e Madrid, a. 9 de oc

tubre de rtfcjj -Habiendo v?sto, ron 



S Á B A D O a é DE OCTUBRE D-B 1995 

intervención del Jurado, yo, don 
Luis Felipe Vivanco y Pérez del V i 
llar, Juez Presidente del Tribunal In 
dustrial número a de la misma, los 
precedentes autos seguidos entre 
partes: de la una,, y como deman
dante, Francisco 'Alonso Machuca, 
mayor de edad, sortero, pulidor, y de 
esta vecindad, asistido del Letrado 
don Jesús Manuel Sanchiz Granero; 
y de la otra, y como demandado, don 
Teófilo Buendia, también da esta ve
cindad, declarado en rebeldía ; y sub
sidiariamente la Compañía de Segu
ros L a Unión y E l Fénix Español, 
domiciliada en esta capital, represen
tada por el Procurador don José Zo
rrilla y defendida por el Iletrado don 
Ciriaco de Pablo López, sobre recla
mación de indemnización por acci
dente del trabajo. 

Fallo 

Que estimando en parte la deman
da, debo condenar y condeno al pa
trono Teófilo Buendia y a la Compa
ñía de Seguros L a Unión y E l Fénix 
Español, al primero en rebeldía, a 
que paguen al obrero Francisco 
Alonso Machuca, en concepto de in
demnización por incapacidad tempo
ral para su trabajo desde el 25 de 
abril al 18 de mayo último, la canti-
da de ciento cincuenta y ocho pese
tas, setenta céntimos, tres cuartas 
partes del jornal de nue^e pesetas, 
veinte céntimos, que ganaba al acci
dentarse, absolviendo a dichos de
mandados del resto de las peticiones 
deducidas por el actor en el presente 
juicio.—Se advierte a las partes que 
contra esta resolución pueden inter
poner recurso de revisión para ante 
esta Excma. Audiencia Territorial 
dentro del término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que les 
sea notificada.—Así por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía del patro
no demandado se notificará en estra
dos e insertará su encabezamiento y 
parte dispositiva en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, a no ser que 
se solicite su notificación personal en 
término de segundo día, lo pronun
cio, mando y f i rmo.—Luis Felipe 
Vivanco. (Rubricado.) Publicada el 
mismp día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia y con el fin 
de que sirva de notificación en legal 
forma al demandado don Teófilo 
Buendia, declarado en rebeldía, expi
do la presente, que firmo en Madrid, 
a 16 de octubre de 1935.—El Secre
tario, Pedro Pérez Alonso. 

(Núm. 2.850) ( L - 13») 

Providencias j u d i c i a l e s 

J U Z G A D O S O E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el Juzgado de 
primera instancia número uno, Deca
no, Secretaría de don Antonio Agui-
lar, en el juicio ejecutivo que insta don 
Clemente Davalillo y Gallego, contra 
«(Noticiario Español», se anuncia por 
el presente ha venta en pública subas
ta, por segunda vez, de varios b't-ncs 
muebles para oficina, películas y mar. 
ca registrada «Neticiarip Español 
embargados a la entidad demandada. 

E l remate tendrá lugar en 'a Sala 
audiencia del expresado Juzgado, sha 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día cinco de noviembre, ' 

próximo, a las once de su mañana, 
pneviniéndose a los lioitadores: 

Que los referidos bienes, ge'ículns 
y marca, salen a subasta por segu:.-
da vez, por el tipo de catorce mil qui
nientas treinta y tres pesetas cincuen
ta céntimos, o sea el setenta y cinco 
por ciento del que sirvió para la ante
rior, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mis
mo, debiendo consignar para tomar 
parte en el remate el diez por ciento 
efectivo de dicha camtidad, sin cu ve 
requisito no serán admitidos, y que 
el depositario de los bienes que se su
bastan es don Julio Rindavet?. domi
ciliado en Santa Engracia, ve :M»»cír-
0 0 duplicado. 

Dado en Madrid, a diecisé's de oc
tubre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
Antenio Aguilar 

Juan de Hinojosa 

(A. -2 .45^ 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don Gustavo Lescure y Sánchez, Juez 

de primera instancia número echo, 
de esta capital, 
Por el presente, y a virtud de io 

acordado en los autos que por, ei pro
cedimiento especial del artículo cien
to treinta y uno de la lev Hiporec&ria 
insta don Jesús López Pardo, contra 
don Alberto Dauphin Haas, para la 
efectividad de un crédito, se anunci: 1 

la venta en pública subasta, por ter
cera vez y término de veinte día.-", de 
la siguiente 

Finc-a 

U n a casa de nueva planta, señalada 
con el número cuatro de ¡a 
calle de Avellaneda, de \u 
villa de Alcalá de Guadaña, 
linda : por la derecha de su 
entrada, con la casa de don 
Bernardino Díaz ; por la iz
quierda, con corral de veci
nos de don Bernabé Asen-
sio, y por la espalda, con 
calle sin nombre. Consta de 
un área superficial de dos 
mil sesenta y ocho mearos 
cincuenta y nueve decíme
tros cuadrados y en e :los 
edificada una casa habita
ción rodeada de jardín con 
verja de hierro y zoca'o de 
fábrica a la calle de Avella
neda y sin nombre; casa 
para jardinero, cochera, cua
dra y otras dependencias 
anexas a ha casa principi i . 

Para la celebración de la indicada 
subasta en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número uno, se ha se
ñalado el día veintiséis de noviembre 
próximo, a las once y media de su 
mañana, fijándose como condiciones 
las siguientes : 

Primera 

L a finca mencionada sale a la ven
ta sin sujeción a tipo y para tomar 
parte en el remate, que podrá hacerse 
a calidad de oeder a un tercero, de
berán los lidiadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destina
do a i efecto, el diez por ciento en ere -
tivo de la cantidad de veintidós mH 
quinientas pesetas, que sirvió de tipo 
para La segunda subasta. 

Segunda 

Los autos y la certificación de» Re
gistro a que se refiere la regla cuarta I 

del artículo ciento treinta y uno de } 
la mencionada Ley estarán de man i -

j 

fiesto en la Secretaría, entendiéiid-s 
que todo licitador acepta como ins
tante la titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes {inte
riores y los preferentes—si los hubie
re—al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose asimismo 
que el rematante los acepta y qued¿ 
subrogado en la responsabilidao de 
ios mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Tercera 

Que si la postura fuese inferior ai 
tipo de la segunda subasta, cum
plirá lo dispuesto en la regla duodéci
ma del artículo ciento treinta y uno 

de la repetida Ley . 
Y para su inserción con la antela

ción antes expresada en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a veintitrés de 
octubre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
Ledo. José Torres 

Gustavo Lescure 
(A.—2.460,» 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia del señor Juez municipal e 
interino de primera instancia núme
ro veinte, de esta capital, dictada en 
el día de hoy en los autos ejecutivos 
promovidos por don Ramón María 
Narváez y Pérez de Guzmán el Bue
no, contra don Francisco Jódar C o l 
menero y don Florentino Piqueras 
Fernández, sobre pago de cuarenta 
mil pesetas de principal, intereses le
gales y costas, se sacan a la venta 
por primera vez en pública subasta 
las siguientes 

Fincas 

Primera 

Una tierra de primera clase, ea tér
mino de Torrubia del Cam
po, al sitio titulado del Es
trecho, distrito hipotecario 
de Tarancón, en la provin
cia de Cuenca. Comprende 
una superficie de quince 
fanegas y dos celemines, 
equivalentes a nueve hec
táreas, setenta y seis áreas 
y sesenta y seis centiáreas. 
Linda al Este, con tierra de 
don Antonio Hué de Rive
ra, vecino de Barcelona, y 
el río Vedij»; Mediodía, el 
dicho río Vedija ; Poniente, 
con tierras de Melirón G r i -
maldos, y Norte, Egidos, o 
sean tierras de don Anto
nio Hué. 

Segunda 

OtEa de primera clase en el citado tér
mino de Torrubia del Cam
po, al sitio titulado E l Es
trecho, de caber tres fane
gas, cuatro celemines y dos 
cuartillos, equivalentes a 
dos hectáreas, once áreas y 
noventa y siete centiáreas; 
rinda: al Este, con tierra de 
Melitón Jiménez; Medio
día, el rio Vedi ja ; Ponien
te, tierra de herederos de 
don Juarn José Ocozco, y 
Norte, con los mismo*. 

Tercera 

Otra de segunda clase en el referido 
término de Torrubia del 
Campo, al sitio titulado Î a 
Calzada, de caber veinte 
fanegas (de ellas, una y 

media de cerro de yeso^ 
equivalentes a doce hectá* 
reas, ochenta y siete árcai 
y noventa y una centiáreas. 
L i n d a : al Este, con tierra 
de don José Moreno y Ve-
nancio Cortés; Mediodía, 
camino que de Moles va al 
Acebrón; Poniente, tierra 
de doria Dolores Soria, v 
Norte, tierra de Tiburcio 
Freiré. 

Cuarta 

Otra de segunda clase en el mismo 
término y sitio que la ante
rior, de caber doce fane
gas y doce celemines, equi. 
valentes a siete hectáreas, 
ochenta y tres áreas y cin
cuenta y siete centiáreas; 
l inda: al Este, cgn tierra de 
don Juan Fernández; Me-
-liodia, el camino que 
Meles lleva al Acebrón ; Po-
niente, Cerro del Moro, y 
Norte, tierra de don Vicen. 
te Bustos y L u i s Cortés. 

Quinta 

Otra en el mismo término, de prime-
ra clase, al sitio de L a 
Acequiones, de caber nue
ve fanegas y siete celemi
nes, equivalentes a siete 
hectáreas, digo seis, dieci
siete áreas y doce centi
áreas ; l i n d a : al Este y 
Norte, con el río Vedija; 
Mediodía, camino que des
de Vil larrubia conduce al 
Acebrón, y Poniente, tierra 
de don Antonio Hué de Ri

vera. 

Sexta 

Otra de segunda clase en el térmi
no, al sitio titulado Cañada 
de la Iglesia y Cerro de la 
Redonda, de caber dieciséis 
fanegas y seis celemines, 
equivalentes a diez hectá
reas, sesenta y dos áreas y 
cincuenta y dos centiáreas; 
l inda: por Este, con tierra 
de doña Petra Alonso, del 
señor Valzalobre y de Pe
dro Giménez; Mediodía, 
tierra de don Gregorio Ru¿ 
y herederos de don Juan 
José Orozco; Poniente, don 
Antonio Hué de Rivera; 
Norte, camino que lleva 
desde Villarrubia al Ace
brón y tierra de don Ma
nuel Giménez. 

Séptima 

Otra de primera clase en igual térmi
no, al sitio de L a Jabone
ra de caber siete fanegas, 
tres celemines y dos cuarti
llos, equivalentes a cuatro 
hectáreas, sesenta y nueve 
áreas y sesenta y cinco 
< entiáreas ; linda : por Es-
i e , con tierras de don Juan 
Fernández; Mediodía, ri 
rio de Vedija y tierra de 
don Antonio Hué de ¡Uve
ra, y Poniente y Norte, al 
camino que lleva desde He
les al Acebrón. 

Octava 

Otra de primera clase, en término d« 
Villarrubia, en igual pro
vincia, al sitio titulado Pra
do Grande, de caber cu** 
fanecas, equivalentes a tres 
hectáreas, veintiuna *T»* 

v noventa v »fcte cerní-
áreas. L i n d a : por Est*-



tierra de don Luis Cortés; 
Mediodía, camino que lleva 
desde V i Marrubia al Ace
brón; Poniente, tierra «ie 
don Guillermo Peralta, y 
Norte, el río Vedija. 

Novena 

Otra de tercera clase, en el mismo 
término de Villarrubia, en 
igual o al sitio llamado Co
rral Solo, de caber trece fa
negas y siete celemines, 
equivalentes a ocho hectá
reas, sesenta y cuatro áreas 
y setenta centiáreas; l inda: 
al Este, con tierra de Es
teban del S a z ; otra de José 
Moreno y la de Manuel G i 
ménez ; Mediodía, camino 
del Acebrón ; Poniente, tie
rra de Juan Fernández, y 
Norte, tierra de Juan José 
Gómez y de Pedro López. 

Décima 

Otra en dicho término de Vil larru
bia, de primera clase, al si
tio de la Haza de la Gra
ma, de caber dieciséis fane
gas, cuatro celemines y dos 
cuartillos, equivalentes a 
diez hectáreas, cincuenta y 
cuatro centiáreas, d i g o 
áreas, y cuarenta y siete 
centiáreas. L i n d a : al Sa
liente, con tierra de don 
Juan Angel Chacón; Me
diodía, el río V e d i j a ; Po
niente, tierra de don Juan 
Fernández, y Norte, el ca
mino que va de Meles al 
Acebrón. 

Undécima 

Qtra de primera clase en el mismo 
término, al sitio de Longe-
rilla de los Egidos, de unía 
fanega, equivalente a sesen
ta y cuatro áreas y treinta 
y nueve centiáreas. L i n d a : 
al Este, con tierra de don 
Eusebio Rodríguez y de la 
Capellanía de Ríos; Medio
día, camino que va desde 
Villarrubia al Acebrón ; Po
niente, tierra de don Anto
nio Hué de Rivera y la de 
Matilde Fraile, y Norte, de 
la misma. 

Duodécima 

Una casa destinada a vivienda y la
branza, con diferentes ha
bitaciones y departamentos 
construidos sobre terrenos 
de las fincas anteriores, y 
cuya construcción no ha si
do inscrita en el Registro; 
todas estas fincas forman 
una sola, conocida con el 
nombre de la Vizcondesa. 

Décimatercera, 

Una tierra en dicho término de V i 
llarrubia, en L a Sábana, de 
caber cuatro fanegas de 
puño, igual a una hectárea, 
veintiocho áreas v setenta y 
ocho centiáreas. L i n d a : Sa
liente y Mediodía, la V i z 
condesa; Poniente y Notte, 
Francisco Bustos. 

Décimacuarta 
0 t * en dicho término y sitio, de ocho 

fanegas de puño i igual a 
dos hectáreas, cincuenta y 
siete áreas y cincuenta y 
JBJi centiáreas. L i n d o : Sa
liente, la finca anterior; 
Mediodía, la Vizcondesa; 

Poniente, Eleuterio IxSpez, 
y Norte, Inés Gómez. 

Décimaquinta 
Otra en el mismo sitio, de catorce fa

negas de puño, igual a cua
tro hectáreas, cincuenta 
áreas y setenta y tres cen
tiáreas ; linda : al Saliente, 
Francisco Bustos; Medio
día, la Vizcondesa; Po
niente, Bernardino López, 
y Norte, Faustino Gimé
nez. 

Décimasexta 

Otra en el mismo término, en L a .Sá
bana, de ocho fanegas de 
puño, igual a dos hectá
reas, cincuenta y siete 
áreas y cincuenta y seis 
centiáreas ; linda : Saliente, 
y Poniente, con la Vizcon
desa ; Mediodía, Cerro del 
Moro, y Norte, Juan Cor
tés. 

Décimaséptima 

Otra en el mismo término de Los A l -
bares, de una fanega de 
puño, igual a treinta y dos 
áreas y diecinueve centi
áreas ; l inda: aA Saliente y 
Mediodía, Juan González; 
Poniente, Ramón Jiménez, 
y Norte, Juan Cortés. 

Décimaoctava 

Otra en dicho término de Vil larru
bia, en L a Sábana, de siete 
fanegas de puño, igual a 
dos hectáreas, veinticinco 
áreas y treinta y siete cen
tiáreas ; l inda: Saliente, 
Juan Cortés; Mediodía, he
rederos de Peralta; Ponien
te, los de León Bustos, y 
Norte, dofía Fortunata Pe
ralta. 

Décimanovena 

Otra en igual término y sitio, de ocho 
fanegas de puño, igual a 
dos hectáreas, cincuenta y 
siete áreas y cincuenta y 
seis centiáreas; ¡inda; Sa
liente, Juan Cortés; Medio
día y Poniente, luán José 
Góniez, y Norte, Florentino 
Vi l la lba. 

Vigésima 

Otra en el indicado término dn Vi l la
rrubia, en el Corral de San 
Pablo, de cuatro fanegas de 
puño, igual a una hectárea, 
veintiocho áreas y sesenta 
y oeno centiáreas; ünda: 
Saliente y Mediodía, Juan 
Cortés; Poniente, Fortuna
ta Peralta, y Norte, Juan 
García. 

Vigésimaprimera 

Otra en igual término, en la Cañada 
de los Palillos, de seis fa
negas de puño, igual a una 
hectárea, noventa y tres 
áreas y diecisiete centi
áreas ; l inda: a Saliente y 
Norte, doña Fortunata Pe
ralta ; Mediodía, he ederos 
de Peralta, y Poniente. 
Juan Cortés. 

Vigésimasegunda 

Otra en igual término de h Cañada 
de los Palillos, de ocho fa
negas de puño, igual a dos 
hectáreas^ cincuenta y sie
te áreas, cincuenta y seis 
centiáreas, y l inda: Salien
te y Mediodía, con la V i z 
condesa ; Poniente, c o n 

Manuel González, y Norte, 
Inés García. 

Vigésimatercera 

Otra en Las Zorreras, de cin o fane
gas de puño, iguaí a una 

hectárea, sesenta áreas y 
noventa y siete centiáreas; 
l inda: Saliente, Bernardino 
López; Mediodía, Ja V i z 
condesa, y Poniente, F i o 
rentino Vil lalba, y Norte, 
Juan Cortés. 

Vigésimacuarta 

Otra en Prado Grande, de igual tér
mino, de tres fanegas de 
puño, igual a noventa y 
seis áreas, cincuíntr. y siete 
centiáreas; l inda: Saliente, 
camino de Acebrón a Me
les ; Poniente, ol río Vedi 
ja, y Norte, la Vizcondesa. 

Vigésimaquinta 

Otra en el propio término, en Malas 
Abarcas, de tres Jariegas de 
puño, igual a nownt:i y 
seis áreas, cincuenta y siete 
centiáreas ; linda : Sa>ien:e 
y Mediodía, Manuel Gon
zález ; Poniente, R(.n<án G i 
ménez, y Norce, Manuel 
Giménez. 

Vigésimasexta 

Otra en el camino de la Fuente, de 
ocho fanegas de puño, igual 
dos hectáreas, cincuenta v 
y siete áreas y ciña:* t i n y i 
seis centiáreas; l inda: al i 
Saliente, Inés Góniez ; Me- i 
diodía, Francisco del Saz ; J 
Poniente y Norte, camino 
de la Fuente. 

Vigésimaséptima 

Otra en igual término que las ante
riores y al sitio de L n Sá- j 
baña, de fanega y me La de 
pttfio, igual a cuarenta y 
Ocho áreas y veintinueve j 
centiáreas; linda* Snüente I 
y Mediodía, heredaros de 
Peralta ; Poniente. Inés Gó
mez, y Norte, Isidro Rodrí
guez. 

Vigésimaoctavy. 

Otro en igual término y s'tio, .le f in
co fanegas de puíio, igual 
a una hectárea, s i e n t a 
áreas y noventa y siete < en-
tiáreas,; l inda: a Sa'i-nte y 
Mediodía, Juan Cortés : Po
niente, Inés Gómez, y N O R -
te, Isidro Rodrigu»*/. 

Vigésimanovena 

Y otra en el propio término de Vi l la
rrubia, en el Prado de A l 
magra, de caber t h v o fa
negas de puño, iguaí a una 
hectárea, sesenta áreas y 
noventa y siete cehiiárea*; 
l inda: Saliente, rio W J ü a : 
Mediodía y Norte, la V i z 
condesa, y Ponic u», Clara 
Jiménez. 

Dicha subasta tendrá Incjar el día 
treinta de noviembre próximo, y hom 
de las diez de su mañana, er. el !o**al 
de este Juzgado, sito en ia cas* nú
mero uno de la calle del Ge? eral Cas
taños, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Las referidas fincas salen n públi
c a subasta por primera vez, en él pre
cio fijado por las partes, o se* ¡ 

L a primera, por dieciséis mi ' sete
cientas treinta y seis pesetas. 

L a segunda, por tres mil tresci-.-n-
tas setenta y dos pesetas. 

L a tercera por trece mit quinientas 
setenta pesetas. 

L a cuarta, por ocho mi) svtecien-
tas seis pesetas. 

L a quinta, por diez mi! ochocien
tas setenta pesetas. a. 

L a sexta, por diecisiete mil dos
cientas cincuenta pesetas. 

L a séptima, por siete mi! ochocien
tas dieciséis pesetas. 

L a octava, por tres mil quinientas 
cincuenta y seis pesetas. 

L a novena, por cuatro mil ciento 
cuarenta pesetas. 

L a décima, por veintidós mil s r f n -
ta y seis pesetas. 

L a undécima, por trescientas seis 
pesetas. 

L a duodécima, por mil doscientas 
veintiséis pesetas. 

L a décima tercera, por seiscientos 
doce pesetas. 

L a décimacuarta, por mit doscien
tas veintiséis pesetas. 

L a décimaquinta, por dos mil cien
to cuarenta pesetas. 

L a décimasexta, por «nt! doscien
tas veintiséis pesetas. 

L a déciséptima, ciento cincuenta y 
dos pesetas. 

L a décimaoctava, por mil setenta 
y dos pesetas. 

L a décimanovena, por mil doscien
tas veintiséis pesetas. 

L a vigésima, por seiscientas doce 
pesetrs. 

L a vigésimaprimera, por novecien
tas v i n t e pesetas. 

L a vigésimasegunda, por mil 'dos-
cientcs veintiséis pesetas. 

L a vigésimatercera, por setecientas 
sesenta y seis pesetas. 

L a vigésimacuarta, por cuatrocien
tas sesenta pesetas. 

L a vigésimaquinta, por ei mismo 
precio que la anterior. 

L a vigésimasexta, por mi! doscien
tas veintiséis pesetas. 

L a vigésimaséptima, por d o s c i e n 

tas veintiocho pesetas. 
L a vigésimaoctava, por ciento cin

cuenta y dos pesetas; y 
L a vigésimanovena, por mil seis

cientas setenta y dos pesetas. 
Segunda 

No se admitirán postura*: que no 
cubran las dos terceras par es de los 
expresados tipos. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta de-

beaán consignar previamente Jos b o 
tadores en la mesa del Ju/gido o en 
la Caja general de Depósitos el diez 
por ciento de los expresados tipos, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarta 
Las expresadas fincas salen a pú

blica subasta sin suplir p w i a m e n t e 
la falta de títulos de propiedad de las 
mismas. 

Quinta 
Y que las cargas y gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a once de octu
bre de mil novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
'Ante mf, 

Raftael L . de Pando 
V . ' B. # 

E l Juez de primera instancia, 
(Firmado.) 

(A.— 2.463) 



JUZGADO NUMERO 15 

EDICTO 

Don Ignacio Infante y Péoví, Juez 
de primera instancia número quin
ce, de Madrid, 
Hago saber : Que en este Juzgaeo 

y Secretaría, penden autos, promovi
dos por don Tomás Badillo, en su 
concepto de marido y representante 
legal de doña Severiana Lozano Oli
vares y don Tomás Tolbanos Lozano, 
sobre extravíos de valores, en ios que 
se ha dictado la sentencia cu y J enca
bezamiento y parte dispositiva son do! 
tenor siguiente : 

Sentencia 

En Madrid, a treinta y uno de juüo 
de mil novecientos treinta y 
cinco.—El señor don IVdto 
Vicente Buendía y Garcíi, 
J u e z municipal número 
quince, en funciones de! do 
primera instancia del mismo 
número : Habiendo visto los 
presentes autos incidentales 
seguidor en este Juzgado y 
Secretaría a instancia de 
don Tomás Vadillo Cofra
de, en concepto de marido 
y legal representante ae su 
esposa doña Severanu Lo
zano Olivares y don Tomás 
Tolbanos Lozano, av.»)ores 
de edad, vecinos de esta ca
pital, con djomici'o en la 
casa número dos de! pasco 
de Monistrol, todos brro la 
dirección del Letrado don 
Fernando Quevedo, con el 
Ministerio Fiscal, sobre ro
bo de cédulas hipotecarias 
a! cinco por ciento anual, y 

Fallo 

Que accediendo a ¡a demanda o de
nuncia civil formu:ada por 
don Tomás Vadillo Cofrade, 
en concepto de mar'do y re

presentante legal de doña Se
veriana Lozano Olivares y 
don Tomás Tolbaño Loza
no y ratificando la pr:'''bi
dón de negoeiadón o ena
jenación acordadas por este 
Juzgado con fecha once de 
julio de mil novecientos 
treinta y tres, debo estimar 
y estimo justificado, ser de 
la propiedad de doña Seve
riana Lozano Olivares î s 
cédulas hipotecaras ni cin
co por ciento anua: y de 
un valor nominal reda una 
de quinientas pesetas, si
guientes, así como la des
posesión de las miónos: 
cédulas hipotecarias núme
ros novecientos treinta y 
ocho mi! quinientos cin
cuenta v dos, un millón tre-
ce mil ochocientos sesenta y 
nueve, un millón trece mi! 
ochocientos ochenta, un mi
llón doscientos noventa y 
siete mil cuatrocientos cua
renta y nueve, un mi
llón doscientos noventa y 
siete mil cuatrocientos cin
cuenta, un millón doscien
tos noventa y siete mil cua
trocientos cincuenta y uno, 
un millón doscientos noven
ta y siete mil cuatrocien;os 
cincuenta y dos, un milion 
dosdentos noventa y s'ete 
mil quinientos ochenta y 
•uno y un millón doscientos 
noventa y siete mil quinien
tos ochenta y dos y de la 
propiedad de don Tomás 
Tórnanos Lozano, laj cédu
las hipotecarias ai cinco por 

ciento anual de un valor no
minal cada una de quinien
tas pesetas, siguientes, asi 
como la desposesión de las 
mismas: cédulas hipoteca
rias, un millón sesen a y un 
mil quinientos sesen ri y 
cinco, un millón trescientos 
noventa y cuatro mi. cua
trocientos cuarenta y odio, 
un millón trescientos noven
ta y cuatro mil cuatrjeien-
tos cuarenta y nueve y un 
millón quinientos dos mi! 
trescientos cincuenta y cin
co ; y en su consecuencia, 
que una vez transcurrido el 
plazo de cinco años estable
cido en el artículo quinien
tos sesenta y dos del Códi
go de Comercio desde la 
publicación de edictos hecha 
en la «Gaceta de Madrid» 
y B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, correspondientes 
al día cuatro de julio de mil 
novecientos treinta y cuatro, 
se proceda, a instanc/a de 
parte y en ejecución de la 
presente, a hacer 'a declara
ción de nulidad pre'endida 
en la denuncia y a oue alu
de el citado artículo qui
nientos sesenta y dos, orde
nándose entonces en conse
cuencia la emisión de un 
duplicado de cada uno de 
aquellos títulos a favor de 
doña Severiana Lozano Oli
vares y don Tomás Tolba
nos Lozano, respeclivamen-
mente, sin perjuicio de los 
efectos señalados en los ar
tículos quinientos > ite. uenia 
y dos al quinientos cincuen
ta y cuatro del mismo Cuer
po legal.—Así por esta mi 
sen tencia definitivamento 
juzgando, 1 o pronuncio, 
mando y firmo.—Vicente 
Buendía. 

Dicha sentencia fué leída 
y publicada el mismo día 
de su fecha. 

Y con el fin de que ei presente sir
va de notificación en forma Je prein
serta sentencia a los ignorados tene-

I dores de los valores de que se trata, 
dada su situación de rebeldía, publi
cándose para ello en la «Gaceta de 
Madrid» y en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, sin perjuicio de fijar 
otro al público, firmo el presente en 
Madrid, a veintidós de octubre de mil 
novecientos treinta y cinco. 

El Secretario judicial, 
(Firmado.) 

(Firmado.) 
(A.—2.462) 

JUZGADO NUMERO 1 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número uno, Decano, 
Secretaría de don Antonio Aguilar, 
en el procedimiento sumario que ins
ta don Basiliso Gil Municic. contra 
doña Carmen Riesgo Orgaz, en re
clamación de un préstamo hipoteca
rio, se anuncia por el presente la ven
ta en pública subasta, por primera 
vez, de la finta hipotecada, que es: 
Casa sita en esta capital, en ia calle 

de San Andrés, con vuelta 
a la de Rúiz, señalada por 
la primera con el número 
veintitrés, y por la segun
da, con e! diez, teniendo su 
fachada principal a la pri
mera de dichas calles: se 
compone la finca de patio, 
cochera, guadarnés. . taHer 

para las recomposiciones d" 
carruajes, cuadra, pajera, 
fragua y otras dependen
cias. Comprende todo ello 
una superficie de cuatro
cientos ochenta y tres me
tros y cincuenta y dos de
címetros cuadrados, equi
valentes a seis mil doscien
tos veintiún pies y un dé
cimo cuadrado ; linda : de
recha entrando, con casa 
número veinticinco de la ca
lle de San Andrés; izquier
da, con la número veinti
cinco, pero deberá corres
pondería el veinticinco; y 
por espalda, con calle de 
Ruiz. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, MtO en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día veintitrés de noviembre 
próximo, a las once de su mañana, 
previniéndose a los lidiadores: 

Que la referida finca sale a subas
ta, por primera vez, y por el t;po de 
cincuenta mil pesetas, convenido al 
efecto en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose postura alguna inferior 
a dicha suma. 

Y para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente en 
efectivo el diez por ciento de la indi
cada cantidad. 

Que los autos v la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, entendiéndose que todo li
diador acepta como bastante la titu
lación ; y Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad c'e los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de 
octubre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

El Secretario, 
Antonio Aguilar 

Juan de Hinojosa 
(A.--2.456) 

JUZGADO NUMERO 8 

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

En los autos ejecutivos que sigue 
don Félix Nanton Díaz, contra don 
Alberto Prevedoni Fabas, .-obre pa
go de pesetas, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor litoral si
guiente : 

Sentencia 

En Madrid, a veintitrés de septiem
bre de mil novecientos trein
ta y cinco: El señor don 
Fulgencio Gómez Martí
nez, Juez municipal en fun
ciones de primera instancia 
número ocho, habiendo vis
to los presentes autos eje
cutivos promovidos por don 
Félix Nanton Díaz, mayor 
de edad, casado, broncista 
y de esta vecindad, con la 
dirección del Letrado don 
Luis Aguado y la tepresen-
tación del Procurador don 
Adolfo Bañegil, contra don 
Alberto Prevedoni Favas, 

. declarado en rebeldía, por 
su incompareccncia, sobre 
pago de tres mil quinientas 
pesetas de principal, impor
te de una letra c!p cambió, 
intereses, gastos y costas ; y 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución des. 
pachada contra los bienes v 
rentas de don Aflicto rt o pri'_ 
vedoni F avas, hasta hacer 
trance y remate en los bie
nes que le han sido embar
gados y demás que en lo 
sucesivo puedan embargár
sele, con el producto de los 
cuales se hará pago a su 
acreedor don Félix Nanton 
Díaz, de la cantidad de tres 
mil quinientas pesetas de 
principal, que le adeuda co
mo importe de la letra de 
cambio base de la deman
da, así como de los intere
ses legales del capital des
de la fecha del ' protesto, 
gastos de éste y costas cau
sadas y que se originen has
ta la completa solvencia, a 
cuyo pago expresamente 
condeno al referido deudor. 
Así por esta mi semencia, 
que por la rebeldía del de
mandado le será notificada 
en estrados, y mediante a 
ser desconocido su domki 
lio, por medio de edictos, 
que se insertarán en la «Ga
ceta de Madrid» y B O L E T Í S 

O F I C I A L de esta provinch, lo 
pronuncio, mando y firmo. 
F. Gómez Martínez. (Ru
bricado.) 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el señor Juez 
que la suscribe, hallándose 
celebrando audiencia públi
ca en la Sala audiencia de 
su Juzgado, hoy día de su 
fecha, de lo que yo, el Se
cretario, doy fe.—Madrid, 

. veintitrés de septiembre de 
mil novecientos treinta y 
cinco.—Ante mí: P. S„ 
Sixto Pampliega . 

Y para que sirva de notificación en 
forma a don Alberto Prevedoni Fa-
vas, expido la presente, que se inser
tará en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, a veintitrés de septiemiw 
de mil novecientos treinta y circo. 

El Secretario, 
P. S.. 

Sixto Pampliega 
(A.— 2.457} 

JUZGADO HUMERO S 

E D I C T O 

Don Fulgencio Gómez Martínez, Juez 
de primera instancia accidenta! en 
el Juzgado número ocho (antes del 
distrito de la Inclusa), de esta ca
pital, 
Hago súber : Que en dicho Juzga

do, del que fué Secretario el que re
frenda, se tramitan diligencias pro
movidas por el Procurador don Se
bastián Quevedo Ramírez, en repre
sentación de doña Gloria Collado y 
del Alcázar, condesa de Requena, 
mayor de «tíad, viuda, propietaiia, 
vecina de San Sebastián (Guipúzcoa), 
con residencia accidental en Madrid, 
sobre'que se cancele una anotación 
preventiva de embargo que pesa so
bre las siguientes fincas, sitas en tér
mino municipal de Jabalquinto, par
tido judicial de Baeza, en la provin
cia de Jaén: • 

« I v-, • Primera 
Haza'de tierra en el Torrejón, de 

* 'ber dieciséis fanegas, eqtu-
• Valentes a seis nectareas, 
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treinta y siete áreas y nue\e 
centiáreas y ochenta y cua
tro centímetros cuadrados. 

Segunda 
Un pedazo de tierra con treinta y seis 

fanegas, equivalentes 1 die-
c i s é i s hectáreas, noventa 
áreas y noventa y dos cen
tiáreas, con casa cortijo, una 
huerta y un alberca, en el 
sitio Palomarejo. 

Tercera 
Haza de tierra, sita en el Tor rejón, 

con trece fanegas, nueve ce
lemines, equivalentes a cin
co hectáreas, ochenta y sie
te centiáreas y cincuenta y 
tres centímetros cuadrados. 

Cuarta 
Olivar, en una fanega, equivalente 

a cuarenta y seis áreas, no
venta y siete centiáreas, con 
cuarenta y dos matas, en ios 
Olivares Bajos. 

Quinta 
Y otro olivar en el mismo sitio, con 

dos fanegas, equivalentes a 
ochenta y cinco áreas y ocho 
centiáreas, con ciento cinco 
matas y una plaza. 

Las expresadas fincas aparecen gra
vadas con una anotación preventiva 
de embargo decretado por el Juzgado 
de primera instancia del distrito de 
la Inclusa, de Madrid, hoy número 
ocho, en diligencias sobre exacc:ón 
de costas impuestas a doña Gloria Co
llado del Alcázar, condesa de Reque
ría, en el incidente de pobreza dedu
cido por dicha señora para litigar 
contra don Mariano Jiménez Fernán
dez y que mediante mandamiento de 
veinticinco de octubre de mil neve-
cientos dieciocho se causaron en el 
Registro de la Propiedad de Baeza ai 
foüo ciento noventa y seis, tomo qui
nientos sesenta y uno, anotación .c-
traO ; al folio ciento veinte, tomo qui
nientos ochenta y tres, anotación le
tra M ; al fo¡io ciento veintidós del 
mismo tomo, anotación M ; al folio 
cincuenta y siete de4 tomo quinientos 
cincuenta y dos, anotación 'etra L y 
folio ciento .noventa y seis, del tomo 
quinientos sesenta y uno, anotación 
letra O. 

Por providencia dictada en las ex
presadas diligencias con fecha quin
te del actual, he acordado prevenir 
como se previene por el presente edic
to» a la persona a cuyo favor apare
cen '¡as anotaciones que se han refe
rido, a sus herederos sucesores, cau-
sahabientes o quienes representen le
galmente sus derechos, que en el tér
ro1 no de quince días, improrrogables, 
que se les concede, pueden oponerse, 
* 'es conviniere, a las cancelaciones 
pretendidas por doña Gloria Collado 
del Alcázar o alleguen lo que a su 
derecho convenga, apercibiéndoles 
que de no verificarlo en el expresado 
ptozo, se entenderá que prestan su 
consentimiento a las cancelaciones, 
t̂án éstas acordadas y se expedirá el 

correspondiente mandamiento al Re
gistro de la Propiedad correspondicn-
* Para llevarlas a efecto. 
, Dado en Madrid, a veinte de sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

El Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
(Firmado.) 

(A*.—a «454) 

JUZGADO NUMERO 1 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número uno, Deca
no, en el expediente que se tramita 
para la efectividad por la vía de apre
mio del importe de la condena im
puesta a don Juan Ramos Redondo, 
por el Jurado Mixto de Artículos de 
Uso y Vestido, en reclamación for
mulada por Valentín Sierra Plaza, se 
anuncia por el presente 'a venta en 
pública subasta, por primera vez, de 
diferentes bienes mueblas embarga
dos en dicho expedieníc. propiedad 
del deudor, don Juan Ramos, que se 
encuentran en el domicilio de éste, 
calle de Fomento, número veintiséis. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado J izgado, sita 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día ocho d" noviembre 
próximo, a las once de la mañana, 
previniéndose a los Matadores : 

Que los expresados bienes salen a 
subasta por el tipo de mil quinientas 
veinte pesetas en que han sido ta
sados. 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento en efedro de la ex
presada cantidad; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras pirtes del 
indicado tipo. 

Dado en Madrid, a ocho de octubre 
de mil novecientos trebm y cinco. 

El Secretario, 
Antonio Aguilar 

Juan de Hinojosa 
< L V - 3 4 4 ) 

JUZGADO NUMERO 1 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En el juicio declarativo de menor 
cuantía seguido ante el Juzgado de 
primera instancia número uno, de es
ta capital, Secretaría de don Antonio 
Aguilar, por doña María Ibarz Az-
peitia, contra doña Pilar Barbacir 
Levié, sobre pago de cantidad, se dic
tó providencia que, entre otros, com
prende los siguientes particulares: 

Providencia 

Juez señor González Llana.—Juzga
do de primera instancia nú
mero uno, Decano.— Ma
drid, ocho de agosto de mil 
novecientos treinta y cinco. 
Por repartido a este Juzga
do el precedente escrito, 
con poder recibo y certifica
ción del acto de conciliato
rio. Se tiene por parte al 
Procurador don Mariano 
Martín Chico, en represen
tación de doña María Ibarz 
Azpeitia, entendiéndose con 
él en tal representación las 
sucesivas diligencias, y ha
ciéndole saber reintegre el 
recibo debidamente. Se ad
mite la demanda, que se 
formula en nombre de do
ña María Ibarz, que se sus
tanciará por los trámites 
prevenidos para el juicio 
declarativo de menor cuan
tía, y de ella se confiere 
traslado a doña Pilar Bar
bacir, emplazándola con en
trega de las copias simples 
presentadas y en la forma 
prevenida en el artículo 
seiscientos ochenta y dos 
de la ley de Enjuiciamien
to civil, para que en el tér
mino de nueve días com
parezca en autos, personán

dose en forma y contestan
do dicha ofemanda. Lo man
dó y firma sü señoría ; doy 
fe.—José González Liara. 
P. S., Manuel Leira, 

Las copias simples de la demanda 
y documentos se hallan en poder del 
refrendante. 

Y para que sirva de emplazamien
to en forma a doña Pi'ar Barbacir 
Levié, expido la presente cédula, qre 
por ignorarse el domicilio de la ex
presada señora, se insertará en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
en Madrid, a dieciocho de octubre dt-
mil novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
Antonio Aguilar 

(A. —2.461) 

JUZGADO NUMERO 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número cinco, 
de esta capital, en el expediente pro
movido por e\ Procurador don Euge
nio Ruiz Calvez, en nombre de doña 
Florencia Lara Ruiz, sobre declara
ción de herederos abintestato de su 
hermano de doble vínculo, don An
tonio Lara Ruiz, natural de Reinosa, 
provincia de Santander, hijo de Anto
nio y de Florencia, que falleció en es
ta capital, de donde era vecino, a ros 
sesenta y seis años de edad, el día 
quince de marzo úkimo, en "stado de 
viudo de doña Matilde González En
cinas, sin dejar sucesión y sin otor
gar testamento, se anuncia por medio 
del presente su muerte sin testar y 
que reclaman su herencia su expre
sada hermana de doble vínculo, doña 
Florencia Lara Ruiz, su sobrina, 
doña María de los Milagros Lara 
Pila, hija de un hermano que le pre
muno llamado Pedro, y los también 
sobrinos doña María, doña Florencia, 
don Francisco y don Antonio Ruiz 
Lara. hijos de doña María Lara Ruiz, 
hermana asimismo del causante y que 
falleció con anterioridad a ésta, para 
que los que se crean con igual o me
jor derecho a la herencia, comparez
can a reclamarla ante este Juzgado, 
dentro del térm/ino de treinta días, 
previniéndoles que si rto compare*ae
ren les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de 
octubre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

El Secretario, 
Por don Pedro Alvarez Castellanos, 

Benjamín Aparicio 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
Solano 

(A.—2.452) 

CHINCHON 
Don Jesús Muñoz y Núiíez de Pra

do, Juez de primera instancia de 
esta ciudael cíe Chincbón y su par
tido, 
En virtud de lo acordado en provi

dencia de hoy, en los -tutos de iui io 
verbal que se tramitan en este Juzga
do, con arreglo al Código del Traba
jo, a instancia de doña Luv ta Fernán
dez Pernalo, vecina de Arganda. por 
sí y en representación de sus hijos 
menores de edad, con don Mariano 
Bernabé Aguado, de la misma vecin
dad, en reclamación de cantidad por 
accidente ocurrido al marido de la de
mandante, Francisco Bachiller Mi
lano, se sacan a la venta en púttUra 
subasta, por segunda vez. y con la 
rebaja del veinticinco per ciento del 
precio en que han sido tasadas, y cu
yo remate tendrá lugar en la Sala au

diencia de este dicho Juzgado, el día 
seis de diciembre próximo, a las on
ce de su mañana, las tincas embar
gadas a expresado dercandado, que 
se relacionan a continuación ¡ 

Primera 
Una tierra plantada de viña y olivar, 

en término de Arganda, al 
sitio de Valdeperdices, de 
caber setenta w cinco áreas, 
de ellas veinte plantadas de 
viña y el resto tierra; lin
da : Norte, otra de herede
ros de Pedro Yepes; Este, 
sucesores de Luis Prota; 
Sur, Sandalio Moreno, y 
Oeste, cerros. Tasada en 
quinientas peseras. 

Segunda 
Una viña erial en el mismo término, 

en Las Higueruelas, de ca
ber setenta y cinco, de 
ellas veinte plantadas de 
viña linda: Norte, Este* y 
Sur, Cecilio López, y Oes
te, Eduardo Majo'ero. Ta
sada en doscientas pesetas. 

Tercera 
Una casa en Arganda, v su plazuela 

de la Cruz, número veinti
siete, que ocupa diecinueve 
metros cuadrados, y en 
ellos varias habitaciones y 
cámaras encima ; linda : de
recha entrando, otra de he
rederos de Ramón Espli-
guero; izquierda, Mariano 
Gil, y espalda, Victoric 
Sardinero. Tasada en mi! 
pesetas. 

Cuarta 
Una tierra erial, en el mismo térmi

no, sitio de La Tiesa, de 
sesenta y cinco áreas y se
tenta y seis centiáreas, que 
linda : al Este, Sofía Mejo
rada ; Sur, Antonia Rodrí
guez ; Oeste, Juan José 
Granadas, y Norte, Boni
facio de León. Tasada en 
trescientas pesetas. 

Quinta 
Una viña blanca en Valdemaría, o 

Peña 3e1 Pobre, de cuaren
ta y tres áreas y ochenta y 
cinco centiáreas, que linda : 
al Sur, otra de Carmen 
Díaz; Este, herederos de 
don Telesforo de la Cente
lla ; Oeste, herederos de 
Deogracias Mitán*, y Nor
te, Juan Antonio D*az. Ta
sada en seiscientas pesetas. 

Sexta 
L'na tierra erial en Valdeperdices. o 

Cerro de los Pedernales, en 
el mismo término, de cua
renta v seis Areas y noven
ta y cinco centiáreas, que 
linda : al Este, vereda; Sur, 
Victorio Riaza ; Oeste, Ma
riano Bernabé, v Nort**, ce
rros. Tasada en cuatrocien
tas pesetas. 

Condiciones 

Primera 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destilado al 
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos. 



Segunda 

Que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero. 

Tercera 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Cuarta 

Y que no se han suplido los títulos 
de propiedad. 

Dado en Chinchón, a dieciocho de 
octubre de mil novecientos treinta y 
cinco. -

w _ 
E l Secretario, 

(Firmado.) 
Jesús Muñoz 
(Núm. 2.942) ( D . — 350) 

Getafe, veintiocho de septiembre de 
mil novecientos treinta y cinco.—Ante 
mí, Licenciado Antonio Sanz Dran-
guez.—Ei Juez de primera instancia, 
interino, E . Nieto. 

( C — 4 5 4 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Don José Pascual González, Juez de 
instrucción accidental de San Lo
renzo del Escorial y su partido, 
Por el presente, que se insertará 

en la «Gaceta de Madrid» y B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia y se lija
rán otros en las tablas de anuncio de 
este Juzgado y municipal de Collado-
Mediano, se ruega y encarga a todas 
las Autoridades, así civiles como mi
litares y demás Agentes de la Policía 
judicial, procedan a la busca y resca
te de la caballería propiedad de Juan 
Díaz Tarabillo, vecino de Madrid, cu
yas señas de la misma se expresan a 
continuación, la c u a l fué subs
traída el día 20 de septiembre último, 
de la finca Montecjllo, término de 
Collado-Mediano, donde estaba suelta 
pastando, y en caso de ser hallada, se 
ponga a disposición de este Juzgado 
en unión de la persona o personas en 
cuyo poder se encuentre, sino justifi
can en el acto su legítima adquisi
ción, por tenerlo así acordado en el 
sumario que instruyo con el número 
277 del año actual, sobre hurto de 
la misma. 

Señas de la caballería: 
U n a burra preñada, de nueve años, 

capa rucia, de 1,14 de alzada, raza 
española, con marca xeciente en la lla
na izquierda de la Compañía de Se
guros «La Mundial». 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a 11 de octubre de 1935.—El Secreta
rio, Federico Orellana.—José Pas
cual. 

(Núm. 2.761) 

G E T A F E 

EDICTO 

Por el presente, se publica la de
claración de concurso voluntanio de 
acreedores, que ha promovido ante 
este Juzgado de primera instancia 
doña Juana Urosa Sacristán, asistida 
de su esposo, don Felipe Pérez Ca
rralero, con la prevención de que na
die haga pagos a dicha concursada, 
bajo pena de tenerlos por ilegítimos, 
debiendo hacerlos al depositario, don 
Marcelino Redondo Ruiz , vecino de 
la localidad, o a los Síndicos, luego 
que estén nombrados. 

A l mismo tiempo se cita a los 
acreedores que en su caso hubiere y 
no se hallen comprendidos en re'a-
ción, a fin de que se presenten en el 
juicio con los títulos acreditativos de 
su crédito y concurran a la Junta ge
neral convocada para nombramiento 
de Síndicos en la Sala de audiencia 
de! aludido Juzgado, el día nueve de 
noviembre prójimo y hora de las 
once, bajo aperribimiento que de no 
verificarlo podrá pararles el perjuicio 
que hubiere lugar en d/erecho. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada por el señor don 
Carlos Fernández-Calzada Fernán
dez, Juez municipal propietario del 
distrito de Chamberí, de esta capital, 
en los autos de juicio verbal civil se
guido ante el mismo a instancia de 
don Francisco Berenguer Más, apo
derado de Casa Marsans. contra don 
Rafael Ruitiña, vecino de Barajas de 
Madrid, Sobre pago de pesetas, se sa
can a la venta en pública subasta, 
por primera vez, en el precio de mil 
ciento cincuenta pesetas, en que han 
sido tasados, varios bienes propiedad 
de la parte demandada. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Chamberí, 1 úmero 
cuatro, bajo, se ha señalado el día 
cuatro de noviembre próximo, a las 
diez horas, previniéndose a los b o 
tadores : 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación ; y 

Que las posturas que se hagan ten
drán que cubrir las dos terceras par
tes de aquélla, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos, encontrándose 
los bienes embargados depositados 
en poder del demandado, don Rafe' 
Ruitiña, domiciliado en la vil la de 
Barajas de Madrid. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a quince de oc
tubre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B." 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
( A . — 2 . 4 5 . 8 ) 

Y I C A L V A R O 
Don Ricardo Mohedanío y Moran, 

Juez municipal de la villa de Vicál-
varo, provincia de Madrid, 
Hago saber : Que, hallándose va

cante la plaza de Secretario suplente 
de este Juzgado, se anuncia su pro
visión a concurso de traslado, por un 

! período de treinta días, durante el cual 
los concursantes dirigirán sus instan
cias documentadas al señor Juez de 
primera instancia de Alcalá de He
nares. 

A los efectos oportunos se hace 
constar que la población es de 13.652 
habitantes de hecho y I3.9i'8 de de
recho, y que el mencionado cargo no 
gozará de más remuneración que los 
derechos de arancel que le correspon
dan durante las suplencias. 

Dado en Vieálvaro, a 15 de octubre 
de I035-—P. S. M . , E l Secretario (fir
mado).—El Juez municipal, Ricardo 
Mohecían o. 

(Núm. 2.805) 

Y 1 L L A R E J O D F S A L Y A N F S 
Don A n t o n i o Ocnña Alcázar, Juez 

municipal de Yíllarejo c'e Sálvanos 
Madrid. 
Ha<ro sab»r : Oue encontrándose 

vacante la plaza de Secretario suplen
te de este Juzgado municipal, se saca 
a concurso de traslado, por término 
de treinta días, entre Secretarios su
plentes. 

Se hace saber que para tomar par
te en el concurso, los que deseen ha
cerlo, deberán presentar sus solicitu
des ante el señor Juez de primera ins
tancia de Chinchón, reuniendo y acre
ditando sus méritos en las formas que 
determinen las prevenciones legales y 
que el nombrado solamente disfrutará 
de los derechos de arancel cuando ac
túe en las sustituciones del propieta
rio. 

Asimismo se hace saber que, para 
el caso de no presentarse instancias 
en el plazo indicado se prorrogará por 
otros quince días por el que se anun
cia la vacante en el concurso libre si
guiente al de traslado.' 

Este término tiene un censo inferior 
a cinco mil almas. 

Villarejo de Sal vanes, a 19 de octu
bre de 1935.—El Secretario, Sebastián 
Acuña.—Antonio Ocaña. 

(Xúm. 2.888) 

-o-
C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico, oficial, con 
arreglo al artículo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O II 
Se cita a los dueños de ocho tubos 

de h i e r o que el día 18 de septiembre 
último fueron vendidos en el puesto 
número 45 del Bazar de las Améri-
cas sito en la Ronda de Toledo, por 
Doroteo Macarrón Isla, Valeriano 
Moreno Moreno, y otro individuo 
desconocido, así como al dueño de 
cinco raíles de vagonetas, de una lon
gitud de cinco metros cada uno, que 
en. la tarde del 24 de dicho mes pre
tendieron vender también dichos in
dividuos en el indicado puesto, para 
que dentro del término de cinco días 
comparezcan attt«- el Juzgado de ins- 1 

— 

B A R A J A S D E M A D R I D 
Dòn Francisco Rosario Bondía, Se

cretario del Juzgado municipal de 
Barajas de Madrid, 
Certifico : Que, con el número 9 del 

corriente año, por atestado de la Guar
dia civi l , se ha seguido juicio de fal
tas, contra Ignacio García Ortega, 
conductor del automóvil 56.705, en el 
(pie ha recaído la sentenca cuya ca
becera y parte dispositiva dicen así : 

E n Barajas de Madrid, a 11 de oc
tubre de 1935.—El señor don Juan 
de la Peña Llórente, Juez municipal 
de la misma, 

Fallo 
Que debo condenar y condeno ai 

denunciado Ignacio García Ortega, de 
conformidad a la petición fiscai a la 
pena de dos días de arresto, indem
nización consistente en el abono de 
las honorarios médicos y pago de cos
tas.—Así por esta mi sentencia, 'o 
pronuncio, mando y firmo.—Juan de 
la Peña.—Rubricado. 

Publicada en su misma fecha. 
Para su notificación al perjudicado, 

por medio del B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, l ibio la presente en Bara
jas de Madrid, a 11 de octubre de 
1935.—El Secretario (firmado). 

(Núm. 2.804) 

trucción número 11, de Madrid, Se 
cretaría de don Luis Moliner, ' COn* 
objeto de recibirle declaración en su
mario que se instruye por hurto r 0 n ! 
tra los expresados individuos, con el 
número 305 de 1935, Y ofrecerles ,.| 
procedimiento conforme a lo preveni. 
do en el artículo 109 de la ley de En
juiciamiento Criminal . 

(Núm. 2.801) t (B .— 1.540) 

C O L M E N A R V I E J O 
U n individuo apodado E l Curro 

cuyas demás circunstancias se igno, 
ran, así como su domicilio o parade
ro, el que, en unión de Agapito Sán
chez Carranque cometió un robo de 
gallinas en el domicilio de Luis Juz
gado Recio y Ambrosio Martín Ro. 
dríguez, sobre las cuatro horas del 
día 13 de septiembre último, sito en 
Fuencarral, barriada de Peña Gran
de, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
de Colmenar Viejo, con el fin de ser 
oído en sumario que bajo el número 
326 de 1935 s e instruye por robo. 

(Núm. 2.822) (B. —1.557) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
Oliwestk (Pedro Mario) , de treinta 

y nueve años de edad, de estado ca
sado, de profesión director de pubü. 
cidad, de esta vecindad, domiciliad 
últimamente en la plaza del Callao, 
número 4, comparecerá dentro del 
término de cinco días ante el Juzgado 
de instrucción número 12, de esta ca
pital, Secretaría de don Germán Gon
zález Campo, con el fin de prestar 
declaración como denunciado en el 
sumario número 1591 de 1Q35, por es
tafa. 

(B.-1.556) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado por providencia de evta fe
cha, dictada por el señor Juez de irs-
trucción número 4, en la ejecutoria 
de causa seguida bajo el número 123 
de 1934, por tentativa de robo, contra 
Justo Calvo Mateo, se hace saber a 
Guillermo San Segundo, que vivió en 
la calle de Fernando el Católico, tres, 
tienda, que fué condenado el procesa
do a que, en concepto de indemniza
ción le abone la suma de diez pe
setas. 

(B.—1.5.54) 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Antonio García Olaya, Juez de 
instrucción de esta ciudad de Al
calá de Henares y su partido, 
Por virtud del presente edicto se 

cita y llama a Bibiana Sanabria y a 
su hijo de catorce años de edad Juan 
Ecija Sanabria, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero o domicilio 
se desconocen, a fin de que, dentro 
del término de ocho días, contados 
desde el siguiente en que tenga lugar 
la inserción del presente en la ¡Gace
ta de Madrid» y B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia, comparezca en el Juz
gado de instrucción de Alcalá de He
nares, con el fin de serles recibica 
declaración como testigos en el su
mario que se instruye por tentativa 
de robo con el número 462 del co
rriente año. 

(Xúm. 2.820) (B—1-55°) 

H E R V A S 
Pulido Martín (Juan), hijo de 

Constantino y de María, soltero, jor
nalero, de veinticinco años de eua 1 
natural y vecino de Abadia, cuyo ac
tual paradero se ignora, procesado^ 
la causa número 131 de IQOO* 
siones, comparecerá ante la Audi 
cía proxinclal de Cáceres el 
noviembre próximo, a las die* 
a notificarle el auto de rem 
condena. 

(Núm. 2.756) 
¡ K M - r 
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A Y U N T A M I E N T O S 

EL ESCORIAL 
El padrón y listas cobratorias de 

la patente nacional de la circulación 
de automóviles de este término mu
nicipal, para el próximo año 1936, se 
halla terminado y expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, du
rante cuyo plazo podrán presentarle 
cuantas reclamaciones sean proce
dentes en derecho. 

El Escorial, a 19 de octubre de 
1935-—El Alcalde, J. Rodríguez. 

(Núm. 2.872) tX.—638) 
VILLA DEL PRADO 

A las once horas del siguiente há
bil, al que transcurran los veinte de 
la publicación del presente anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, se celebrará en esta Casa Consis
torial, la subasta del arbitrio de pesas 
y medidas, para el próximo año de 
1936, bajo el tipo de 13.000 pesetas 
y demás condiciones que constan en 
el pliego formulado al efecto, que 
obra de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados, extendidas en papel de 
la clase sexta y con arreglo al modelo 
que se inserta al final, acompañando 
a las mismas y por separado cédula 
personal del proponente y el resguar
do del depósito provisional del 5 por 
100, constituido en la Depositaría mu
nicipal o Caja generul de Depósitos, 
designándose para la presentación de 
pliegos en las oficinas municipales ¡as 
horas de diez a doce de la mañana 
de todos los días hábiles a partir del 
siguiente de la publicación del pre
sente hasta el anterior en que haya 
de tener lugar la subasta, de confor
midad con lo preceptuado en el Re
glamento de 2 de julio de 1924. 

Villa del Prado, 21 de octubre de 
1935 — El Alcalde (firmado). 

Modelo de proposición 
Don .... vecino de> habitante en 

la calle de numero bien en
terado del pliego de condiciones que 
ha de regir en la subasta relativa al 
arbitrio de pesas y medidas, se com
promete a tomar a su cargo la exac
ción de dicho impuesto con sujeción 
a las citadas condiciones por la can
tidad de ... pesetas (en letra), por el 
tiempo comprendido desde primero de 
enero a treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos treinta y seis. 

(Fecha y firma del proponente.) 
(Núm. 2.925) (O.—988) 

VALDEPIELAGOS 
El Padrón de Edificios y Solares 

de este término municipal, para los 
años 1936 y 1937, se halla terminado 
y expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho días, para oír reclamaciones 
sobre el mismo. 

Valdepiélagos, 18 de octubre de 
'935-—El Alcalde (firmado). 

(Núm. 2.871) (X . -634) 

CARABAÑA 
Se hallan terminadas y expuestas 

a ' público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento las Ordenanzas muni
cipales, que han de regir los Arbi
trios municipales del próximo año 
^e '936, por espacio de quince días 
hábiles, y durante las horas de ofici
na ; transcurrido dicho lapso de tiem
po no se oirá reclamación alguna. 

Carabaña, 19 de octubre de 1935.— 
El Alcalde (firmado1). 

(Núm. 2.869) (X.--633) 

VILLA REJO DE SALVAN ES 
Se halla terminada y expuesta* al 

Publico en la Secretaría de este Ayun

tamiento, y por término de quince 
días, la matrícula industrial y listas 
cobratorias respectivas de este térmi
no municipal, formada para el año 
próximo de 1936, para que cuantos 
vecinos lo crean oportuno puedan exa
minarla y formular las reclamaciones 
pertinentes que versen sobre errores 
aritméticos o de copia. 

Villarejo de Salvanés, a 19 de octu
bre de 1935.—El Alcalde (firmado). 

,(^úm. 2.869) (X.--630) 

VILLAREJO DE SALVANES 
Acordadas las condiciones bajo las 

cuales han de celebrarse las subas
tas de los arbitrios municipales de 
carnes frescas y saladas, pesas y me
dias, puestos en la vía pública y de
rechos de Matadero, queda expues
tas al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de diez 
días, para oír reclamaciones. 

Villarejo de Salvanés, a 19 de oc
tubre de 1935.—El Alcalde (fir
mado). 

(Núm. 2.869) (X.--631) 

VILLAREJO DE SALVANES 
Se halla terminado y expuesto al 

público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, y por término de quince 
días, el padrón de automóviles y lis
tas cobratorias correspondientes, for
mado para el año de 1936, para que 
cuantos vecinos lo crean oportuno 
puedan examinarlo y formular las re
clamaciones que estimen pertinentes. 

Villarejo de Salvanés, á 19 de oc
tubre de 1935.—El Alcalde (fir
mado) . 

(Núm. 2.869) (X.—632) 
MANZANARES EL REAL 

Confeccionado el padrón y listas co
bratorias de la Patent Nacional de au
tomóviles de esta localidad, para el 
año próximo de 1936, quedan ¿stos 
expuestos durante el plazo de quince 
días en la Secretaría de este Ayunta
miento con el fin de oír las teclama-
ciones que se consideren justas. 

Manzanares el Real, 14 de octubre 
de 1935.-—El Alcalde, Alejandro Gon
zález. 

(X—591) 

MANZANARES EL REAL 
La matrícula de la contribución in

dustrial de este término, formada para 
el año próximo de 1936, queda ex
puesta en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de diez días, 
con el fin de oír las reclamaciones que 
se consideren justas. 

Manzanares el Real, 14 de octubre 
de 1935.—El Alcalde, Alejandro Gon
zález. 

(X . -592) 

GUADARRAMA 
Se halla terminada y expuesta ai 

público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince días, 
la matrícula y listas cobratorias de la 
contribución industrial de esta villa, 
para el año de 1936, para que durante 
dicho plazo pueda ser examinada por 
los interesados y formular las -ecia-
maciones que estimen oportunas. 

Guadarrama, a 14 de octubre de 
1935.—El Alcalde, Diego Sánchez. 

(X.—590) 
MOSTOLES 

Don Emilio Puertas Encinas, Alca'de 
constitucional de Móstoles, 
Hago saber : Que para atender al 

pago de los gastos de fomento «le in
tereses comunales en las fiestas por 
una parte y de otra para gastos do 
traslado y conservación del monumen
to a don Andrés Torrejón, la Comi
sión municipal de Hacienda de este 
Ayuntamiento ha propuesto que, den
tro del presupuesto raunicipal.ordina-
rio del mismo, para el corriente ejer

cicio económico, se aerifiquen las 
transferencias siguientes: 

Del capítulo 3, artículo 1, concep
to 1, 6 0 0 pesetas. 

Del capítulo i , artículo 5, concep
to 1, 644,25 pesetas. 1 

Del capítulo 11, artículo 3, concep
to 3, 1.000 pesetas. 

Al capítulo 13, artículo 3, cojacep-
to 1, 600 pesetas. 

A\ capítulo 13, artículo 3, contep-
to i', 644,25 pesetas. 

Al capítulo 10, artículo 8^ concep
to 1, 1.000 pesetas. 
«.Y en cuplimiento del artículo 12 del 

reglamento de la Hacienda municipal, 
fecha 23 de agosto de 1924, queda ex
puesta al público esa propuesta en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, para 
que contra aquélla puedan formular
se reclaaciones en el plazo de quince 
días, contados desde el en que se pu
blique este edicto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia. 

Móstoles, a 14 de octubre de 1935. 
El Alcalde, Emilio Puertas. 

(Núm. 2.790) (X.—575) 

SEVILLA LA NUEVA 
El día 16 de noviembre próximo 

y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar en estas Casas Consisto
riales, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o de quien legalmente le sus
tituya, la subasta de los pastos die la 
dehesa boyal de esta vrlla, para su 
disfrute con 400 reses lanares duran
te el año forestal de 1935-36, bajo el 
tipo de 1.700 pesetas y pliego de con
diciones que se halla expuesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, ce
lebrándose segunda subasta caso de 
no haber postor a los diez días há
biles siguientes, bajo el mismo tipo 
y condiciones. 

Sevilla la Nueva, 21 de octubre de 
1935. —El Alcaide, Ignacio. Rúas. 

(Núm. 2.943) (Ó.—993) 

VILLAREJO DE SALVANES 
Formado por la Comisión de Ha

cienda die este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto municipal ordi
nario para el próxrimo ejercicio de 
1936, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de ocho días há
biles, con arreglo al artículo 5.0 del 
vigente Reglamento de Hacienda 
municipal, durante cuyo plazo y los 
ocho días hábiies siguientes podrá to
do habitante del término formular res
pecto al mismo, las reclamaciones u 
observaciones que estime conveniente. 

Villarejo de Salvanés, a 21 de oc
tubre de 1935.—El Alcalde (firmado). 

(Núm. 2.900) (X.—659) 

SANTORCAZ 
Se hallan terminados y expuestos 

al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para oír reclamacio
nes, por los plazos que a cada uno 
se les señala, los documentos siguien
tes : 

Matrícula industrial, formada para 
1936, por diez días. 

Padrón de vehículos automóviles, 
1936, por quince días. 

Padrón del Registro fiscal de urba
na, por ocho días. 

Padrón del Registro fiscal de rústi
ca, por ocho días. , 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los contribuyentes de este 
término municipal, adviniendo que 
las reclamaciones que se pudáeran for
mular contra el último de los citados 
documentos, versarán únicamente por 
errores aritméticos o de copia. 

San torcaz/ a ! I» de octubre de 1935-
El Alcalde (firmado). 

(Núm. 2.909) (X.—662) 

DAGANZO 
El padrón de la contribución terri-

toriail riqueza rústica de este término 
municipal, formado para los efectos 
tributarios de ¡os años 1936 y 1937, 
se halla expuesto al público por tér* 
mino de ocho días en la Secretaria, 
de este: Ayuntamiento ĵDara oír recia-
maciynes sobre errores aritméticos o 
de copia. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Daganzo, a 21 de octubre de 1935. 
El Alcalde, Gabriel Ahijón. 

{Núm. 2.908) (X.—661) 

BRUÑETE 
Formado por la Comisión de Ha

cienda el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario, para el año 1936, 
queda expuesto al público en 'a Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para oír re
clamaciones. 

Brúñete, 21 de octubre de 1935 — 
El Alcalde, Gregorio Rufo. 

(Núm. 2.896) (X.—654) 

COBEÑA 
Recibido de la Sección del Catastro 

de la provincia el padrón de 'a ri
queza rústica de este término, para 
efectos tributarios de 1936-37, que
da expuesto al público por espacio de 
ocho días, para que durante dicho 
plazo paedan presentarse reclamacio
nes acerca de errores aritméticos ~> de 
copia. 

Cobeña, 19 de octubre de 1935.— 
El Alcalde, Fernando Fernández. 

(Núm. 2.899) (X.—657) 

- AJALVIR 
Aprobado por este Ayuntamiento, 

en sesión del día de ayer, el presu
puesto municipal ordinario, para el 
próximo año de 1936, queda expuesto 
al público en la Secretaría de esta 
Corporación, por término de quince 
días, a los efectos de los artículos 300 
y 301 del Estatuto municipal y quine
to y sexto del Reglamento de Hacien
da municipal. 

Ajalvir, a 20 de octubre de 1935.— 
El Alcalde, Manuel Colmenar. 

(Núm. 2.898) (X.—65o) 

BARAJAS 
El padrón de la riqueza rústica de 

este termino municipal, para los efec
tos tributarios de 1936-37, se halla de 
manifiesto al público en la Secreta, (a 
de este Ayuntamiento, por plazo de 
ocho días, durante cuyo plazo podrán 
presentarse reclamaciones que única
mente versen sobre errores aritméti
cos o de copia. 

Barajas, 19 de octubre de 1935.— 
El Alcalde, P. D., Jorge Diez. 

(X.—658) 

A V I S O 

Don Julián Chaves, dueño del esta
blecimiento de comestibles sito en la 
calle de Cartagena, número 90 mo
derno, cede en traspaso, con todos sus 
derechos y sin géneros ni enseres de 
clase alguna, el local en que se halla 
situado dicho establecimiento a don 
Pedro Duran Holguera, advirtiéndo 
a quienes pueda interesar dicho tras
paso que el derecho al mismo se halla 
embargado a las resultas del procedi
miento seguido ante el Juzgado mu
nicipal de Canillejas contra dicho se
ñor Chaves por don Francisco Co
llado. 

Lo que se hace público a los efec
tos legales pertinentes, advirtiéndo, 
que transcurrida el plazo de ocho 
días de la publicación de este anun
cio se entenderá que los que puedan 
hacerlo renuncian a toda reclamación. 

(A.—2.453) 
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SABADO 26 DE OCTUBRE DE 1935 

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid 
a Zaragoza y a Alicante 

A V I S O 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3,° del Decreto de 20 de septiembre de 1934, se pone en conocimiento del público que a "partir del día 26 de 
noviembre de 1935 quedarán suprimidas las guarderías en los pasos a nivel que se expresan a continuación: 

L I N E A S D E M A D R I D A B A D A J O Z Y D E C A S T I L L E J O A T O L E D O 

(Provincia de rVladrid) 

T É R M I N O M U N I C I P A L 

NUMERO 
DE 

ÜRDFN 

S I T U A C I Ó N 

K I L O M É T R I C A 
D E N O M I N A C I Ó N D E L C A M I N O N O M B R E D E L P A S O CATEGORIA 

S E Ñ A L E S D E 

P R O T E C C I Ó N 

Getafe. 
Idem 
Idem 
Pinto 
Parla 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Torrejón de Velasco 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Aranjuez 
Idem. . , V • 

Aranjuez 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

6 
9 

11 
14 
15 
17 
18 
19 
20 
21 
00 

— «-
25 
26 
27 
54 
55 

1 
2 
3 
4 
6 

L I I M E A D E M A D R I D A B A D A J O Z 

13,429 
15,149 
16,354 
20,597 
21,641 
23,165 
24,286 
24,834 
26,131 
26,691 
27,315 
28,666 
•29,574 
31,396 
58,222 
59,533 

64,514 
66,233 
68,454 
69,435 
72,565 

Camino 
Camino 
Camino 
Vereda 
Camino 
Camino 
Camino 
Camino 
Camino 
Camino 
Camino 
Camino 
Camino 
Camino 
Camino 
Camino 

rural de Getafe a los Caraba 11 cheles 
municipal de Getafe a Fuenlabrada 
rural de Getafe a Parla 
de la Cogorrilla 
rural de los Olivos 
rural de los Prados 
municipal de Parla a Valdemoro. . . . 
municipal de Torrejón a Pinto 
rural de Valdelazanca 
rural de Melgareja 
rural de lá Coja 
rural del Molino 
municipal de Torrejón a S e s e ñ a . . . . 
rural de la Viña de la Plaza 
rural de Villaseca a Vi i lasequi l la . . . 
rural de Aceca a Villamuelas 

1 D 
» D 
> D 
> D 
t D 
> D 
1 D 
> D 
> D 

D 
» D 
» D 
> D 
» D 
a D 
» D 

I IM E I A D E C A S T I L L E J O A T O L E D O 

Camino rural 
Camino rural 
Camino rural 
Camino rural de Toledo 
Camino rural 

> D 
> D 
> D 
1 D 
» D 

(2) 
(2) 
(2) 
(3) 
(2) 
(3) 
(2) 
(2) 
(3) 
(3) 
(3) 
m 
(3) 
3) 
2) 

i i 

Las señales establecidas en los caminos para protección de pasos son: 
(1) .—Los pasos de la categoría C en que se suprime la guardería por sus condiciones de visibilidad, están dispuestos con vallas en las entradas del paso 

y señales en el camino en forma de aspa, sencilla o doble (según se trate de vía única o doble), con las indicaciones cPASO SIN GUARDA» y 
tOJO A L TREN» en las aspas, y la de cATENCIÓ A L TREN», en un cartel rectangular debajo del aspa. Estas señales están situadas en el 
camino a 100 metros de distancia del eje del ferrocarril, a uno y otro lado del paso. 

(2) .—En los pasos de la categoría D en los que se suprime la guardería y que tienen circulación de automóviles, se han instalado iguales señales que 
en los anteriores, substituyendo la valla por postes. 

(3) .—Los pasos a nivel de la categoría D en que se suprime la guardería y que no tienen circulación de automóviles, están provistos de señales rectan
gulares, con la indicación de «ATENCIÓN A L TREN», situadas a uno y otro lado del ferrocarril, y a 10 metros o a 5 metros del eje del 
mismo, según se trate de caminos por los que puedan circular vehículos de tracción animal o de sendas para peatones, caminos de herradura 
y pasos particulares. 

M O T A i aal 

Tanto las vallas como los postes que soportan Las señales y los que jalonan el paso a nivel, están pintados alternativamente de franjas blancas }' 
negras. 

p S W A O A O -
-rW> (A.-2.455) 
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